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JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO 

 
 
 
EXPEDIENTE: R.A.J.1/724/2016 
ANTONIO ALFONSO CRUZ 
VS. 
TRANSPORTES PITIC, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA 
ACUERDO ACLARATRORIO DE FECHA 19/03/2018. 
 
EXPEDIENTE: J.1/33/2018 
CRISTINA MENDOZA ISABEL 
VS. 
IMAGEN DE FESTEJOS, S.A DE C.V. SE NOTIFICA  LA PARTE DEMANDADA EL 
ACUERDO DE FECHA 16/03/2018 EN EL QUE SE  LE CONCEDE UN TERMINO 
DE TRES DIAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA  
 
 

 
 
 
RESPECTO DE  CON LA PROMOCION PERSENTADA POR LA PARTE ACTORA 
ANTE ESTA H. AUTORIDAD. 
 
EXPEDIENTE: J.1/312/2015 
JESUS GONZALEZ GARCIA 
VS. 
BORDADOS JAY, S.A. DE C.V., SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE 

FECHA 28/02/2018 EN EL QUE SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO 
DE DOS DIAS HABILES CPONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA 
PRESENTE NOTIFICACION A EFECTO DE QUE RINDAN SUS ALEGATOS POR 
ESCRITO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER MANIFESTACION ALGUNA SE 
LES TENDRA POR PERDIDO ESE DEFECHO PÁRA HACER LO VALER CON 
POSTERIORIDAD. 
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EXPEDIENTE: J.2/375/2010. 
OMAR GARCÍA FLORES VS SISTEMAS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVA-
DA INTELIGENTE, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO 

DE FECHA 08-03-2017, EN DONDE SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/558/2011. 
VALDES GARCIA ARTURO VS AUTOTRANSPORTES RINCÓN VERDE RUTA 17, 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 

23-03-2018, DONDE NO HA LUGAR DE ACORDAR FAVORABLEMENTE SU 
PETICIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.2/565/2012. 
GOAR GILBERTO TRUJILLO CEJA VS EUROSTAIL, S.A. DE C.V. Y/O.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 02-04-2018, EN DONDE SE 
ORDENA EXPEDIR  COPIAS CERTIFICADAS AL CODEMANDADO FÍSICO EL C. 
ISIDRO ROBERTO SAMPSON COHEN. 
 
EXPEDIENTE: J.2/85/2016. 
FERNANDO HUERTA FRANCISCO VS MASKOTA, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTI-
FICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 20-03-2018, EN DONDE SE 
LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIEN-
TO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/136/2016. 
OROZCO TAPIA IVETT BERENICE Y/O VS ORGANISMO PÚBLICO DESCEN-
TRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN.- SE 
NOTIFICA A LA CODEMANDADA FÍSICA MARIBEL PINEDA IBAÑEZ, ACUERDOS 
DE FECHA 03-04-2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 28-
06-2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DESAHOGO DE 
PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. ASIMISMO SE NOTI-
FICA A LA CODEMANDADA MARIBEL PINEDA IBAÑEZ, ACUERDO DE FECHA 
04-04-2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 15-06-2018, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUE-
BA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, POR LO QUE SE 
NOTIFICA Y SE CITA AL C. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA, PARA EL 
DESAHOGO DE LA MISMA.  
 
EXPEDIENTE: J.2/155/2016. 
ENRIQUE ACOSTA MARTÍNEZ VS ALANÍS CHÁVEZ HERIBERTO, Y/O.- SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 20-03-2018, EN DONDE 
SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE IMPULSE EL PROCEDI-
MIENTO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/214/2016. 
JOSÉ ANTONIO LUGO GONZÁLEZ VS ZONA FITNESS CLUBS, Y/O.- SE NOTI-

FICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 20-03-2018, EN DONDE SE 
LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIEN-
TO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/415/2016. 
MARICELA RINCÓN GARCÍA VS ALVARO IVÁN MARTÍNEZ GARCÍA, Y/O.- SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 20-03-2018, EN DONDE 
SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE IMPULSE EL PROCEDI-
MIENTO. 

EXPEDIENTE: J.2/445/2016. 
RODRÍGUEZ PATRICIA AGUSTINA VS MARÍA TERESA GARCÍA DEL BRES, 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 

20-03-2018, EN DONDE SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE 
IMPULSE EL PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/496/2016. 
NAVARRETE VELÁZQUEZ MIGUEL VS ADMINISTRAVIONES NEN, S.A. DE C.V. 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO DE FECHA 20-03-2018, 

EN DONDE SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE IMPULSE EL 
PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/635/2016. 
MANUEL ANTONIO ESCUDERO FICACHI Y/O VS IMPULSO TECNOLÓGICO 
CENIT S.A.P.I. DE C.V., Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  ACUERDO 

DE FECHA 20-03-2018, EN DONDE SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA 
PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/54/2017. 
RUBÉN ISAAC OLVERA GARCÍA VS JAS INGENIERÍA, S.A. Y/O.- SE NOTIFICA 
A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 20-04-2018, EN DONDE SE 
SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 22-05-2018, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. ASÍ 
COMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 23-03-2018, EN 
DONDE NO SE ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PROMOCIÓN 003022. 
 
EXPEDIENTE: J.2/234/2017. 
EMILIO VÁZQUEZ CASTAÑEDA VS MIGUEL AGUAS GÓMEZ, Y/O.- SE NOTIFI-
CA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 03-04-2018, EN DONDE 
SE LE DA VISTA A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 
SU INTERÉS CONVENGA RESPECTO A LA PRUEBA SUPERVINIENTE PROMO-
VIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.2/275/2017. 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ  ESTEBAN  VS AUTOTRANSPORTE RINCON VERDE 
RUTA 17, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA AUTO 
TRANSPORTES RINCÓN VERDE TURA 17, S.A. DE C.V., Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO,  ACUERDO DE 
FECHA 02-04-2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 26-06-
2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE: J.2/276/2017. 
LILIANA GÓMEZ SAAVEDRA VS ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL, 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 27-03-
2018, EN DONDE LA PARTE ACTORA REVOCA PODER CONFERIDO CON 
ANTELACIÓN, ASIMISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
04-04-2018, EN DONDE NO SE ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PROMOCIÓN 
003436.  

 
 

LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.3/94/2008 
EFRAÍN GARCILAZO MARTÍNEZ 
V.S 
MONTACARGAS YALE DE MÉXICO,  S.A.  DE C.V., Y/OTROS 
SE LE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  EL ACUERDO DE FECHA 
13/03/2018 DEL CUAL SE DESPRENDE QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLE-

GIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO REMITE A ESTA 
JUNTA LOS EXPEDIENTES LABORALES J.3/214/2007 EN DOS TOMOS Y 
J.3/94/2008 EN UN TOMO, ASÍ COMO EL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE 
FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN EL  QUE DETER-
MINÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A MONTACARGAS YALE DE MÉXICO,  SOCIEDAD ANÓNIMA  DE 
CAPITAL VARIABLE CONTRA LA AUTORIDAD Y POR EL ACTO SEÑALADO EN 
EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN…”, POR TAL SITUACIÓN GLÓSE-
SE EL TOCA DE AMPARO T.A.D.J.3/39/2017 AL EXPEDIENTE PRINCIPAL Y 
REMÍTASE EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD 
FEDERAL. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/270/2006 
EMETERIO ANDRÉS FERRER PÉREZ 
V.S 
GRUPO CULTURAL BARRÓN,  S.A.  DE C.V., Y/OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 15/11/2017 EN EL 
QUE SE INFORMA QUE EL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO MEDIANTE SENTENCIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DEL 
2017, SOBRESEYÓ EL AMPARO AL QUEJOSO RAFAEL BARRÓN ROMERO Y 
TODA VEZ QUE ORDENÓ EL ARCHIVO DEL AMPARO, DERIVADO QUE LAS 
PARTES NO INTERPUSIERON RECURSO DE REVISIÓN EN EL TÉRMINO 
CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 12 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2017; EN ESE ORDEN DE IDEAS GLÓSESE EL CUADERNILLO QUE SE 
FORMÓ CON MOTIVO DEL AMPARO INDIRECTO A LOS AUTOS ORIGINALES 
DEL EXPEDIENTE LABORAL, DEBIÉNDOSE ESTAR LAS PARTES A LO DETER-
MINADO EN EL LAUDO DE 25 DE ABRIL DEL 2014. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: R.A.J.3/820/2014  
RUIZ RAMÍREZ GERARDO 
VS. 
IMAGINA Y DISEÑA ARQUITECTONI, S.A. DE C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 04-04-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 09:10 HRS. DEL DÍA 06-08-2018 PARA LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/586/2016  
MARIBEL PERA BELLO 
VS. 
MOBI MODA PARA EL HOGAR, S.A. DE C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MOBI MODA PARA EL HOGAR, S.A. DE 
C.V., JAVIER MIGUEL AFIF Y JAVIER MIGUEL CHECA, ACUERDO DE FECHA 04-
04-2018, EN EL QUE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA 13-07-2018 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/588/2014 
JAVIER  MARIANO MORGAN TEJERO 
VS. 
SCALA STUDENT, S.A. DE  C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 04-04-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 13:00 HRS. DEL DÍA 10-07-2018 PARA EL DES-
AHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 
746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/182/2018 
ELIZABETH REYES MARTÍNEZ 
VS. 
COLEGIO GILWLL, A.C.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 04-04-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 13:00 HRS. DEL DÍA 19-04-2018 PARA LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
EXPEDIENTE: J.3/535/2016 
ERICK DANIEL PAZOS MEJÍA  
V.S 
STOR S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA   EL ACUERDO DE FECHA 04/04/2018   
DONDE SE SEÑALARON LAS 11:45  DEL DÍA 07/08/2018  PARA UNA AUDIEN-
CIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES  EN EL PRESENTE JUICIO 
LABORAL 
 
EXPEDIENTE: J.3/806/2014 
YOLANDA FRANCO PEDRAZA 
V.S 
GENERACIÓN ALTERNATIVA DE PERSONAL S.C. Y/O 
SE LE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 
03/04/2018   DONDE SE SEÑALARON LAS 13:00   DEL DÍA 09/07/2018   PARA 
UNA PERICIAL EN TRAUMATOLOGÍA A Y ORTOPEDIA   EN EL PRESENTE 

JUICIO LABORAL 
 
EXPEDIENTE: J.3/743/2011 
JUAN CARLOS TAPIA ALDANA  
V.S 
AUTOTRANSPORTISTAS DE PALO SOLO  Y RAMALES A.C. Y/OS. 
 SE LE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA Y A LA PARTE DEMANDADA AUTO-
TRANSPORTISTAS DE PALO SOLO  Y RAMALES A.C.  Y JAVIER MIJANGOS EL 
ACUERDO DE FECHA 27/03/2018   DONDE SE SEÑALARON LAS 13:00   DEL 
DÍA 14/05/2018 PARA UNA  AUDIENCIA DE INCIDENTAL  DE SUSTITUCIÓN 
PROCESAL Y DEPENDENCIA ECONÓMICA EN EL PRESENTE JUICIO LABO-
RAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/153/2017 
LUIS JAVIER SALDAÑA SERRANO 
V.S 
THE CROSS TAVERN SATÉLITE  
SE LE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA AL FÍSICO MAURICIO ÁLVAREZ  

Y/O QUIEN  RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA  FUENTE  DE 
TRABAJO EL ACUERDO DE FECHA 04/04/2018   DONDE SE SEÑALARON LAS 
13:00   DEL DÍA 13/06/2018    PARA UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE-
MANDA Y EXCEPCIONES EN EL PRESENTE JUICIO LABORAL 
 
EXPEDIENTE: J.3/287/2017 
LORENA ZAMORA ANTONIO 
V.S 
GUILLERMO ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ  
SE LE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA  EL ACUERDO DE FECHA 
04/04/2018   DONDE SE SEÑALARON LAS 10:30   DEL DÍA 21/05/2018    PARA 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES EN EL 

PRESENTE JUICIO LABORAL 
 
EXPEDIENTE: J.3/461/2013 
ANA LILIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ  
V.S 
REAL CLEAN DISTRIBUCIONES S.A. .DE C.V. 
SE LE NOTIFICA  A LOS DEMANDADOS DAVID  ACHAR ZAYAT Y  MARCO 
ANTONIO GARCÍA ARCHUNDIA   EL ACUERDO DE FECHA 04/04/2018   DONDE 
SE SEÑALARON LAS 9:10 DEL DÍA 24/05/2018  PARA UNA AUDIENCIA CONFE-
SIONAL  EN EL PRESENTE JUICIO LABORAL 

 
EXPEDIENTE: J.3/292/2013  
REYNA FABIOLA ROBLES TORRES 
VS. 
CRISTALES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
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EXPEDIENTE: J.3/456/2015  
MIGUEL GARCIA GARCIA 
VS. 
GASOMATICO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE 
2018, EN EL QUE TODA VEZ QUE LA ACTORA NO PRESENTA A SUS TESTI-

GOS ULISES MALDONADO NÁJERA, GLORIA CAROLINA ROA PIMENTEL Y 
GERARDO AGUILAR CARAPIA, SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO EN PROVEÍDO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL  AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, Y SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/388/2017 
MALDONADO CONTRERAS RODOLFO 
VS. 
SERVICIO INTEGRAL DE LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN, S.A.P.I. DE C.V. Y/O 

  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ  HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA, 
EXCEPCIONES. 

 
 
EXPEDIENTE: J.3/175/2016 
GUERRA GARCIA FERNANDO DANIEL 
VS. 
AVANNA Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE  HORAS DEL DÍA SIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EN EL LOCAL DE ESTA JUNTA EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE 
INSPECCION OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/786/2016 
PABLO LOZANO DELGADILLO 
VS. 
ACEROS NILO S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DE 
2018, EN EL QUE SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE 2 DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE QUE LES SURTA SUS EFECTOS LEGALES LA PRE-
SENTE NOTIFICACIÓN PARA QUE FORMULEN SUS ALEGATOS CORRESPON-

DIENTES. 
 
EXPEDIENTE: J.3/805/2017 
EDGAR GIOVANNI CABRERA ARROYO 
VS. 
COPPEL, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS 
DE MARZO DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS OCHO  HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIO-
CHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA, EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.3/254/2011 
NAYELI FLORES OLVERA 
VS. 
CONSTRUCTORA KARO S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO 
DE 2018, EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA DEVOLVIENDO EL 

ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO 0413/2018 DIRIGIDO A LA SIMILAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/406/2017  
GERARDO FABIÁN MORAN 
VS. 
IMÁGENES GLOBALES DE DIMENSIÓN, S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ  ONCE  HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA, EXCEPCIONES. 

 
 
EXPEDIENTE: J.3/660/2017  
HÉCTOR GUTIÉRREZ ARZALUZ 
VS. 
JOSÉ LUIS LLEDIAS ARANDIA Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE-
MANDA, EXCEPCIONES. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/525/2017 
MUÑOZ FRÍAS VÍCTOR 
VS. 
ESCUELA PRIMARIA COLEGIO FREIRE, Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
MARZO DE 2018, EN EL QUE SE ORDENA GUARDAR EN EL SECRETO DE 

ESTA JUNTA LA BOLSA DE PLÁSTICO CERRADA QUE CONTIENE LAS 5 
CREDENCIALES A NOMBRE DEL ACTOR VÍCTOR MUÑOZ FRÍAS. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/374/2017 
MANUEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OROZCO 
VS. 
QUADLOGIC MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 
MARZO DE 2018, EN EL QUE SE TIENE AL APODERADO DE LA PARTE DE-
MANDADA EXHIBIENDO CERTIFICADO MEDICO DEL TESTIGO EL C. JONAT-
HAN EDUARDO RODRÍGUEZ BENÍTEZ, MISMO QUE CUMPLE CON LOS RE-
QUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y CON EL 
QUE ACREDITA  LOS MOTIVOS Y RAZONES POR LOS CUALES EL TESTIGO 
REFERIDO NO SE PRESENTO A LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA EL 
13/03/2018, EN CONSECUENCIA LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE A LO 
ACORDADO  EN AUTO DE FECHA 13/03/2018. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/701/2017  
MARTHA ROCIÓ AYALA DE LA VEGA 
VS. 
ESCUELA DE NATACIÓN TEPEYAC ALBACORA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA, EXCEPCIONES. 

 
 
EXPEDIENTE: J.3/5/2017 
ABELARDO MUÑOZ ESQUIVEL 
VS. 
SEPSA CUSTODIA DE VALORES, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DE 2018, EN EL QUE HÁGASE SABER A LAS PARTES  QUE DEBERÁN 

ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA 08/02/2018, ASIMISMO SE 
TIENE A LA  PARTE ACTORA SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR TODO CLASE DE DOCUMENTOS. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/654/2016 
CYNTHIA ADRIANA CASTILLO RAMÍREZ 
VS. 
ARANDAMEX GROUP S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 
MARZO DE 2018, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. DICTAMINADOR PARA EL EFECTO DE QUE EMITA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/96/2018 
HERRERA CASTELLANOS ARACELI 
VS. 
ENRIQUE MARTIN DÍAZ SÁNCHEZ Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS 
DE MARZO DE 2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS ONCE  HORAS CON CUA-
RENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA, EXCEPCIONES. 

 
 
EXPEDIENTE: J.3/79/2017 
DOMÍNGUEZ CRUZ JESÚS GEOVANNI 
V.S. 
OPERADORA DE CAPITAL HUMANO LABORO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA 04-04-2018, 
EN DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES,  EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
LIC. ITZEL NONATZIN ROSALES LEDEZMA 
SECRETARIA DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.3/287/2017 
LORENA ZAMORA ANTONIO 
VS. 
GUILLERMO ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ, Y/O 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A CUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CONVOCATORIA 

 
En virtud de que la C. LORENA ZAMORA ANTONIO por  su  propio derecho y en representación de sus  hijos HUGO SÁNCHEZ  ZAMORA y JESSICA SÁNCHEZ  ZAMORA, 
han denunciado ante la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la muerte del C. GAUDENCIO SÁNCHEZ ROMERO y al 
mismo tiempo solicitan sean designados como beneficiarios, a efecto de que estén en posibilidades de cobrar las prestaciones que conforme a derecho les pudiese corresponder al 
trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, SE:--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declarados beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente en estrados y en un lugar visible del palacio municipal correspondiente al domicilio de la moral ubicado en: AV. SAN JOSÉ No. 7 BIS, COL. SAN JUAN IXHUA-
TEPEC, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, comparezcan ante la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en 
AVENIDA SAN IGNACIO NUMERO 2, P.B. COLONIA LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, (Centro de Justicia Laboral) a deducir sus 

derechos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de Cujus el C. GAUDENCIO SÁNCHEZ ROMERO, prestaba sus servicios para los CC. GUILLERMO ÁLVAREZ  DOMÍN-
GUEZ Y ALFREDO  RODRÍGUEZ  DE LA  CRUZ, este ultimo siendo el  representante  legal PAPELERÍA Y  SERVICIOS  ECO, nombre comercial de la  fuente  laboral  con  domicilio 
en BOULEVARD CUAUTITLÁN IZCALLI  MANZANA  3 LOTE 40, LOCAL 3, HACIENDA  DE LA  LUZ, ATIZAPÁN DE  ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52929, asimismo 
de que la muerte del trabajador ocurrió el día uno de  noviembre  del año dos mil dieciseis, y que se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO 
DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACION, DEMANDA  Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.---------------- 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril  del año dos mil dieciocho.----------------------------------------  
 

_______________________________ 
LIC. ITZEL NONATZIN ROSALES LEDEZMA  

Secretaria de Acuerdos de la Junta  
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO 

 
EXPEDIENTE: J.4/177/2017 
MARÍA ÁNGELA HERRERA SÁNCHEZ VS. OPERADORA Y PROCESADORA DE 
PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN, S.A. DE C.V. Y/O.-  SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 03/04/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 
09:10 HRS. DEL DIA 21/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AU-
DIENCIA PARA ESCUCHAR EL TERCERO INTERESADO INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.   
 
EXPEDIENTE: J.4/659/2015 
SÁNCHEZ CHÁVEZ SIRA VS. ALFIE JAFIF SALOMON Y/OS.-  SE NOTIFICA A 
LA PARTE ACTORA, A LOS DEMANDADOS SALOMON ALFIE JAFIF, REBECA 
SERUR SITTON, ASI COMO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
ACUERDO DE FECHA 02/04/2018 EN EL QUE SE LES CONCEDE A LAS PARTES 
TERMINO PARA EL EFECTO DE QUE MANIFIESTEN RESPECTO A LA CERTIFI-
CACIÓN DE QUE NO EXISTEN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR. 
 
EXPEDIENTE: J.4/439/2017 
EUSTORGIO CRUZ HERNÁNDEZ VS. SUCESIÓN A BIENES DE PABLO PERAL-
TA GONZÁLEZ RUBIO Y/O.-  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE 

FECHA 02/04/2018 MEDIANTE EL CUAL SE LE TIENE DESAHOGANDO EL 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR ESTA AUTORIDAD EN FECHA 24/08/2017 
POR LO QUE SE SEÑALAN LAS 08:15 HRS. DEL DIA 06/07/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/627/2017 
ERIKA GABRIELA VÁZQUEZ GARCÍA VS. GUSTAVO OMAR REYES MENA 
Y/O.-  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, DEMANDADA E INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL, ACUERDO DE FECHA 02/04/2018 EN EL QUE SE 
TIENE A LA PARTE ACTORA DESISTIÉNDOSE DEL LLAMAMIENTO DEL TER-
CERO INTERESADO INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITU-
TO DE FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. ASÍ 

TAMBIÉN SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS PRECI-
SE TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE PACTO EL FONDO DE AHORRO, 
PRECISE LA RECLAMACIÓN DE VACACIONES, TOMANDO EN CONSIDERA-
CIÓN LO NARRADO EN EL HECHO II. 
 
EXPEDIENTE: J.4/19/2017 
EDUARDO MENDIZABAL SAUCEDO VS. MOTORES MC MILLAN, S.A. DE C.V. 
Y/OS.  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS 

ACUERDO DE FECHA 02/04/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45 HRS. DEL 
DIA 11/07/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRE-
CIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.4/467/2017 
FELIPE SANDOVAL CRUZ VS. EJIDO SAN JERONIMO ZACAPEXCO VILLA DEL 
CARBÓN, ESTADO DE MÉXICO Y/OS.-  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  Y A 

LOS DEMANDADOS JUAN VÁZQUEZ "N" Y JUAN CRUZ "N", ACUERDO DE 
FECHA 02/04/2018 EN EL QUE SE LE TIENE A LA ACTORA DESAHOGANDO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA EN FECHA 16/01/2018 POR LO 
QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HRS. DEL DÍA 11/07/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES.  
 
EXPEDIENTE: J.4/ 635/2017 
ENEDINA CARRERA CASIMIRO VS. VENTURA DE RAULICA, A.C. Y OTROS.-  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 03-04-2018, EN EL 
CUAL SE LE REQUIERE PARA QUE  ACLARE EL DOMICILIO DE LA DEMANDA-
DA, APERCIBIDA QUE DE NO DESAHOGAR EL APERCIBIMIENTO SE ESTARÁ  
A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 772 Y 773 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 

LIC. LORENA SÁNCHEZ TORRES 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO BIS 

 
EXPEDIENTE: J.4BIS/699/2015 

CARLOS MAURICIO RAMIREZ SOLIS 

VS 

COLEGIO KIPORI Y/O 

SE NOTIFICA  A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA  23-03-2018 EN EL CUAL SE  

DESECHA DE PLANO EL INCIDENTE QUE HACE VALER LA PARTE DEMANDADA, 

HACIÉNDOLE  DE  SU CONOCIMIENTO QUE PARA  LA  CONTINUACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO  LAS PARTES DEBERÁN DE  ESTARSE  A LO DETERMINADO 

EN AUTO DE FECHA 08-02-2018. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/559/2017 

LUCIANA ANGELICA ROJAS ESCAMILLA 

VS 

GRUPO ANSACERO, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  GRUPO ANSACERO, S.A. DE C.V.  

ACUERDO DE FECHA 15-03-2018 EN EL CUAL SE  SEÑALAN LAS 08:15 HORAS 

DEL DÍA 25-04-2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/259/2017 

TORRES MEJIA GABRIELA  

VS  

MARIA ADELINA LECUONA VERA 

SE NOTIFICA A LA CODEMANDADA FÍSICA  GABRIELA RAMIREZ SOLUCIONES 

Y APLICACIONES EL ACUERDO DE FECHA 16-03-2018 EN EL CUAL SE SEÑALAN 

LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 7-05-2018 FECHA Y HORA EN LA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA INCIDENTAL DE ACUMULACIÓN. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/521/2016 

ADRIANA COLIN SANCHEZ   

VS.   

SUPER SERVICIO DLT S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 16-03-2018 EN 

DONDE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DE FECHA 17-11-17 Y 

SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/167/2018 

RANDU PATIÑO MANUEL 

VS 

AMADO MANUEL BARRERA Y/O 

SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  09-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DE DÍA 18-04-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

 

EXPEDIENTE:J.4BIS/147/2018 

RAFAEL CORIA LOZADA 

VS 

GRUPO CARTONERO INDUSTRIAL MOVE, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  01-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DE DÍA 17-04-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/533/2017. 

JOSY HAIDEE GONZALEZ CABRERA Y/O 

VS. 

AA90 Y ASOCIADOS, S.C. Y/O 

SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE 

C.V., RODRIGO AMPUDIA RAMOS, ARACELI AMPUDIA GONZALEZ ELIZONDO 

ACUERDO DE FECHA 23-03-2018 EN EL CUAL SE ARCHIVO EL PRESENTE CON-

VENIO COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/535/2017 

IGNACIO ALPIZAR LOPEZ 

V.S. 

TELECOMUNICACIONES MODERNAS Y SERVICIOS AVANZADOS S.A. DE C.V 

Y/O 

SE NOTIFICA A LAS MORALES DEMANDADAS MERIDA ASISTENCIA COMER-

CIAL S. DE R.L. DE C.V., TODARRI S.A. DE C.V. Y GRUPO ROB DEL VALLE S.C. 

ACUERDO DE FECHA 02-04-2018 EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL 

DÍA 26-06-2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCI-

LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/7/2016 

REGULO SALGADO ALILIO  

VS. 

EDIPRINT S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PATE DEMANDADA ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESA-

DOS IMSS E INFONAVIT ACUERDO DE FECHA 02-04-2018 EN EL CUAL SE TIENE 

AL ACTOR POR DESISTIDO DEL PRESENTE JUICIO. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/115/2018. 

JOSE HIRAM RODRIGUEZ CHÁVEZ. 

VS 

GRUPO S4 AG, S.A. DE C.V. Y/O. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 27-03-2018 EN EL CUAL 

SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 22-06-2018, PARA QUE TENGA VERIFI-

CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/207/2017 

OSCAR ISAAC ROJAS ARCINIEGA 

VS 

GOMVEL DE MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 27-03-2018 PARA QUE 

EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN  A  EFECTO DE QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO 

COMPLETO Y CORRECTO DE LA PARTE DEMANDADA, HECHO QUE SEA LO 

ANTERIOR SE ACORDARÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA. SE APERCIBE A LA 

PARTE ACTORA QUE DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA SE ESTARÁ A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ASÍ 

MISMO  SE LE NOTIFICA  ACUERDO DE FECHA  01-12-2017. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/743/2015 

CERVANTES RINCON CLARA 

VS. 

UNIVERSIDAD TOMINAGA NAKAMOTO S.C. Y/O 

SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO GASTON CHAVEZ ASÍ COMO A LOS 

TERCEROS INTERESADOS IMSS E INFONAVIT ACUERDO DE FECHA 22-11-2017 Y 

26-03-2018 EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 19-06-2018 PARA 

QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, 

FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PERICIAL OFRECIDA POR LAS PARTES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/183/2018 

SIERRA ORTIZ DAVID ISRAEL 

VS 

SOPORTE  ESPECIALIZADO INTEGRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y/O 

 SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  15-03-2018 EN EL 

CUAL SE  SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DIA 23-04-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/307/2016. 

JUAN LUIS ESLAVA ALBOR.  

VS.  

MOBILIFICIA INTERNAZIONALE S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MOBILIFICIA  INTERNAZIONALE S.A. 

DE C.V., GRUPO MUEBLERO CKD S.A. DE C.V.  Y LOS CODEMANDADOS FÍSICOS 

LOS CC. RAUL SANTOS FELIPE, JORGE EDUARDO SARQUIKAMEL Y PATRICIA 

ALEJANDRA KAMELABOUMRAD   EL  ACUERDO DE FECHA 28-03-2018 DONDE 

SE SEÑALAN LAS 8:15 HORAS DEL DÍA 25-06-18  PARA QUE TENGA VERIFICATI-

VO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL CUAL SE RECIBIRA LA 

PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/131/2018 

GUZMAN HERRERA CHRISTIAN  

VS  

ASESORES DE FRANQUICIAS PROFESIONALES S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA  28-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  LE  REQUIERE  A EFECTO  DE  QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO 

COMPLETO Y CORRECTO DE LA PARTE DEMANDADA O EN SU CASO MAS 

ELEMENTOS  PARA QUE ESTA JUNTA ESTE EN POSIBILIDAD DE NOTIFICAR Y 

EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS, CONCEDIÉNDOLE PARA  TAL 

EFECTO UN TERMINO  DE  TRES  DÍAS  HÁBILES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/91/2018. 

MALDONADO SALDAÑA DAYNA YANINNE. 

VS 

CENTRO DE EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO MÉDICO PARA EL AUTO 

TRANSPORTE MOGOBLA, S.A. DE C.V. Y/O. 

SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CENTRO DE EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO 

MÉDICO PARA EL AUTO TRANSPORTE MOGOBLA, S.A. DE C.V., UNIDAD DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DEL NORTE S.A. DE C.V., JOSE ANTONIO 

MORALES HERNÁNDEZ, ADALBERTO MORALES HERNÁNDEZ Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUER-

DO DE FECHA 22-03-2018 EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 

18-06-2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-

CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
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EXPEDIENTE: J.4BIS/317/2017 

ALBERTO CADENA GARCÍA 

VS 

FLETES GUADALAJARA MÉRIDA, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DEMANDADA FLETES GUADALAJARA 

MERIDA S.A. DE C.V., ALPINE A.C., AP INDUSTRIA DE COMERCIANTES A.C., 

ACUERDO DE FECHA 27-03-2018 EN EL CUAL SE HACEN EFECTIVOS LOS APER-

CIBIMIENTO Y PREVENCIONES DECRETADO EN AUTO DE FECHA 15-03-2017, ES 

DECIR SE LE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO 

SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA COMPARECER A LA SIGUIENTE ETAPA PROCE-

SAL SITUACIÓN QUE DEBERÁ SER TOMANDO EN CONSIDERACIÓN AL MO-

MENTO DE EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE EN EL PRESENTE 

JUICIO Y SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 22-06-2018 FECHA Y HORA EN 

LA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMI-

SIÓN DE PRUEBAS. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/227/2015 

MIREYA MERCADO VAZQUEZ  

VS.  

INDUSTRIAS METÁLICAS MAGON S.A. DE C.V.  

SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA INDUSTRIAS METALICAS MAGON S.A. 

DE C.V. ACUERDO DE FECHA 26-03-2018 EN EL CUAL SE LE  REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTA-

DOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN  A  EFECTO DE QUE 

PROPORCIONE EL DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO DEL CODEMANDADO 

FÍSICO EL C. CARLOS HUMBERTO MAZARIEGOS HERNÁNDEZ, HECHO QUE SEA 

LO ANTERIOR SE ACORDARÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA.  

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/71/2018 

YESHENIA HERNANDEZ MORALES 

VS 

CAPACIDADES ESPECIALES APLICADAS A LA PRODUCCION, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CAPACIDADES ESPECIALIZADAS 

APLICADAS A LA PRODUCCION, S.A. DE C.V. Y EL CODEMANDADO FISICO 

HUMBERTO CAJAL PINEDA Y/O QUIEN RESULTE SER LEGITIMO PROPIETARIO Y 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO  ACUERDO DE FECHA  20-03-2018 EN 

EL CUAL SE  SEÑALAN LAS  09:10 HORAS DEL DIA 13-06-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE  OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE-

BAS. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/799/2016 

EDUARDO FERNANDEZ FLORES  

VS  

MANUFACTURAS KALTEX S.A. DE C.V.  

SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO  FRANCISCO MUÑOZ EL ACUERDO  DE 

FECHA 12-03-2018   DONDE SE SEÑALAN LAS 9:10 DEL DÍA 4-06-2018 PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y 

EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/501/2016 

DAVID NAVA OLIVEROS 

VS 

DIMEX INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA  ACUERDO DE FECHA 15-03-2018 EN EL 

CUAL SE  SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DIA 08-06-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA  DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/177/2018 

PEREZ ZARATE ANAYELI 

VS 

MARCVIE, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 14-03-2018 EN EL 

CUAL SE  SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 19-04-2018 PARA QUE  TENGA  

VERIFICATIVO  UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

EXPEDIENTE:  J.4BIS/17/2015 

MUÑOZ LI MARCELINO 

VS 

GRUPO LIBRA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  19-02-2018. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/615/2013. 

CARLOS CRUZ MALDONADO  

VS  

INGUTZA CONSTRUCCION ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V.  

SE NOTIFICA A  LOS INSTITUTOS IMSS E INFONAVIT EL  ACUERDO DE FECHA 

23-03-18 DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 DEL DÍA 19-06-18  PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y 

EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/391/2016. 

ALVARADO OLVERA EDUARDO  

VS  

INMOBILIARIA TORRE NAUCALPAN.  

 

 

 

 

 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LOS DEMANDADOS  TORRE NAUCAL-

PAN S.A. DE C.V. SEPLE S.A. DE C.V. , PATRICIA ROCHA DE JACOB, GERARDO  

EDUARDO JACOB ROCHA, ENRIQUE JACOB ROCHA, MALLELA JACOB ROCHA, 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABA-

JO EL  ACUERDO DE FECHA 14-03-2018 Y EL DEL 23-03-18 EN EL CUAL SE LE 

DAN 2 DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/597/2014 

DIEGO JAIME ISMAEL 

VS 

ALTAIR PROYECTO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA  A LA  PARTE  ACTORA  ACUERDO DE  FECHA 12-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DIA 04-06-2018 PARA QUE  TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/447/2015 

ERICK GABRIEL ARROYO FONSECA 

VS 

KASA NAUCALPAN, S.A. DE C.V. Y/OS 

SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 15-03-2018 EN EL 

CUAL SE  SEÑALAN  LAS 08:15 HORAS DEL DIA 06-06-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 

ACTORA. 

 

 EXPEDIENTE: J.4BIS/769/2017 

ESTELA NAYELLI FRANCISCO BALCAZAR 

VS 

ELITE FERZ, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 12-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  LE  REQUIERE A EFECTO DE Q UE  ACLARE Y PRECISE LAS CIRCUNS-

TANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR DEL DESPIDO A QUE HACE MENCIÓN EN 

SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/87/2018. 

LUIS ENRIQUE CUELLAR CORREA. 

VS 

RIVERA LÓPEZ CONTADORES, S.C. Y/O. 

SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS RIVERA LÓPEZ CONTADORES S.C., FELIPE 

RIVERA LÓPEZ, VERÓNICA RIVERA LÓPEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA 22-03-2018 EN 

EL CUAL SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 13-06-2018, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/153/2018. 

ABIGAIL SAMANTHA LUNA GARCÍA. 

VS 

SOLUCIONES LOGISTICAS DH, S.A. DE C.V. Y/O. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 05-03-2018 EN EL CUAL 

SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE COMO INTEGRA EL 

SALARIO QUE PERCIBÍA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/59/2017 

FRANCISCO MIGUEL CARO PINEDO 

VS 

INDUSTRIAS IDEAL, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA  21-03-2018 EN EL CUAL  SE 

TIENE  POR REALIZADA LA  DILIGENCIA  DE  REINSTALACIÓN EN LOS TÉRMI-

NOS  DESCRITOS. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/191/2016 

ARTEMIO VILLA CRUZ 

VS 

GRUPO ESTEPA, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA  A LAS PARTES  ACUERDO  DE FECHA 21-03-2018 EN EL CUAL  SE 

TIENE POR REALIZADA  LA  DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y EN LA  CUAL  A LA 

DEMANDADA SE LE HACEN EFECTIVOS   LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS 

EN AUTO DE FECHA 11-01-2018 DADA SU INCOMPARECENCIA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/675/2017 

LESLYE RODRIGUEZ PARAGUEO  

VS  

DEDUTEL EXPORTACIONES E IMPORTACIONES S.A DE C.V. Y/O.  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 16-03-2018 EN EL QUE 

SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 25-04-2018 PARA QUE TENGA VERIFI-

CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/821/2016 

MARISOL VARGAZ MELENDEZ 

VS 

MOSEG, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  14-03-2018 EN EL 

CUAL  SE  SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 21-05-2018 PARA QUE TENGA  
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VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-

NES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/67/2018 

LAGUNES VIVEROS MAGALI  

VS  

MARISCOS ROQUE S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 20-03-2018 EN EL 

QUE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 12-06-2018 PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/227/2015 

MIREYA MERCADO VAZQUEZ  

VS.  

INDUSTRIAS METÁLICAS MAGON S.A. DE C.V.  

SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA INDUSTRIAS METALICAS MAGON S.A. 

DE C.V. ACUERDO DE FECHA 26-03-2018 EN EL CUAL SE LE  REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTA-

DOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN  A  EFECTO DE QUE 

PROPORCIONE EL DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO DEL CODEMANDADO 

FÍSICO EL C. CARLOS HUMBERTO MAZARIEGOS HERNÁNDEZ, HECHO QUE SEA 

LO ANTERIOR SE ACORDARÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA.  

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/737/2016 

IRELA GUADALUPE GONZALEZ RESENDIZ 

VS 

ASOCIACION DE  EDUCACION BASICA CONTINUA, A.C. Y/O 

SE NOTIFICA  AL CODEMANDADO FISICO RUBEN ARROYO PADILLA ACUERDO 

DE FECHA  26-03-2018 EN EL CUAL  SE LE TIENE A LA PARTE ACTORA POR 

DESISTIDAS DE LAS OBJECIONES REALIZADAS A LAS DOCUMENTALES OFRE-

CIDAS POR LA DEMANDADA Y EN CONSECUENCIA  A  AMBAS PARTES  SE LES 

TIENE POR DESISTIDAS DE LA PRUEBA PERICIAL DEBIÉNDOSE  ESTAR  A LO 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA 19-01-2018. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/127/2018  

ERIKA IVONNE ROJAS ESCOGIDO  

VS.  

ICT MARKETING SERVIOCES OG MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ICT MARKETING SERVICES OF MÉXICO 

S. DE R.L. DE C.V QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 

FUENTE DE TRABAJO EL ACUERDO DE FECHA 28-03-18 DONDE SE SEÑALAN 

LAS 9:10 DEL DÍA 14-06-18  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/119/2018 

RUIZ VELAZQUEZ MARIANA  

VS. 

TOYOTA TSUSHO CORPORATION DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O  

SE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA TOYOTA TSUSHO CORPORATION DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA 27-03-18 DONDE SE SEÑALAN LAS 

9:10 DEL DÍA 12-06-18 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/235/2015  

PILAR PEREZ SILVIA  

VS  

GUADALUPE GEOVANA PALACIOS PADILLA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA GUADALUPE GEOVANA PALACIOS 

PADILA ASÍ COMO EL C. FRANCISCO JAVIER CAREAGA MERCADILLO. EL 

ACUERDO DE FECHA 28-03-18 DONDE SE TURNA AL C. AUXILIAR DICTAMINA-

DOR. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/407/2015 

GUADALUPE MIZRAI MUÑOZ PARDO 

VS 

ALFREDO CAUDILLO MORALES 

SE NOTIFICA A LA DEMANDADA  ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS 

IMSS E INFONAVIT ACUERDO DE FECHA 23-03-2018 EN  EL CUAL SE  SEÑALAN 

LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 11 DE MAYO DE 2018 PARA QUE TENGA  VERIFICA-

TIVO LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN DE LA  ACTORA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/625/2016. 

ANDRES HERNÁNDEZ GODINEZ  

VS  

CENTRAL DISEÑO Y PUBLICIDAD S.A. DE C.V. Y/O.  

SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDA CENTRAL DISEÑO Y PUBLICIDAD S.A. DE 

C.V.  ASÍ COMO A LA CODEMANDADOS FÍSICOS MARGARITA MARTÍNEZ 

BRETON, HECTOR MARTÍNEZ BRETON ASÍ COMO LA C. MARIA ISABEL VILLA-

LOBOS ROMAN EL  ACUERDO DE FECHA 27-03-2018 EN EL CUAL SE LE CONCE-

DEN UN TERMINO DE 2 DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS  

POR ESCRITO DE NO HACERLO  SE LE TENDRA POR PERDIDO PARA HACERLO 

CON POSTERIORIDAD. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/69/2017. 

JORGE ARTURO FERNANDEZ DIAZ  

VS  

DE MARES Y AGAVES S.A. DE C.V. Y/O.  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DE MARES Y AGAVES S.A. DE C.V.  EL  

ACUERDO DE FECHA 27-03-2018 DONDE SE SEÑALAN LAS 11:45 DEL DÍA 11-07-18 

DONDE TIENE VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE COMPETENCIA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/55/2016 

ALMA IVETH GALINDO MENDOZA 

VS 

RECOVERY DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA   A LAS DEMANDADAS  SILICATOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE FECHA  26-03-2018 EN EL CUAL  SE  SEÑALAN LAS 10:30 HORAS 

DEL DIA 14-06-2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA  AUDIENCIA DE  

DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PERICIAL OFRECIDA POR 

LAS PARTES EN MATERIA DE CALIGRAFICA, GRAFOSCOPICA Y GRAFOMETRI-

CA. 

 

EXPEDIENTE: J.4BIS/303/2013 

MARTINEZ MANCILLA JAZMIN KARINA 

VS 

TOPTEL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA-

BLE Y/O 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 02-04-2018 EN EL CUAL SE  

SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DIA 26-06-2018 PARA QUE TENGA VERIFICATI-

VO UNA  AUDIENCIA DE  DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ  LA 

TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. 

 

 

 

LA   C.   S E C R E T A R I O 

LIC. KAREN MARTÍNEZ ARROYO 
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EXPEDIENTE: J.4BIS/559/2017 
LUCIANA ANGELICA ROJAS ESCAMILLA. 
VS 
GRUPO ANSANCERO S.A DE C.V Y/O. 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONVOCATORIA 
 
En virtud de que la C. LUCIANA ANGÉLICA ROJAS ESCAMILLA ha denunciado ante la Junta Especial Numero Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, la muerte de CARLOS ALBERTO LARES ESCOBAR y al mismo tiempo solicita sea designada como beneficiaria, a efecto de que este en posibilidad de cobrar las presta-

ciones que conforme a derecho les pudiese corresponder a la trabajadora fallecida, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
 
CONVOCA 
 

A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que comparezcan ante la Junta Especial Numero Cuatro Bis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, 

(CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada en lugar visible del Palacio Municipal correspondiente en el domicilio de la demandada ubicado en GUSTAVO BAZ NUMERO 108 COLONIA LOMA LINDA, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el fallecido, ALBERTO LARES ESCOBAR prestaba sus servicios a la empresa GRUPO ANSACERO S.A. DE C.V. con domicilio 
ubicado en: GUSTAVO BAZ NUMERO 108 COLONIA LOMA LINDA, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, así mismo de que la muerte del trabajador ocurrió el día 02 
de agosto de 2017, y que se han señalado las OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO para que tenga verifica-
tivo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz Estado de México a los quince días del mes de Marzo del año dos mil dieciocho.------------------------------- 
 

LIC. KAREN MARTÍNEZ ARROYO 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4BIS/799/2016 
EDUARDO FERNANDEZ FLORES 
VS 
MANUFACTURAS KALTEX S.A. DE C.V. Y/O 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONVOCATORIA 
 
En virtud de que el C. EDUARDO FERNANDEZ FLORES ha denunciado ante la Junta Especial Numero Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, 
la muerte de MAURA MARGARITA REYES EGUIZA y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiario, a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que 
conforme a derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:----------------------------------------- 
 
CONVOCA 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que, comparezcan ante la Junta Especial Numero Cuatro Bis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, (CEN-
TRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada en lugar visible del Palacio Municipal correspondiente en el domicilio de la demandada ubicado en INGENIEROS MILITARES NUMERO 2, PISO 7, EMPLEADO MUNICI-
PAL, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el fallecido MAURA MARGARITA REYES EGUIZA prestaba sus servicios a la empresa MANUFACTURAS KALTEX S.A. DE 
C.V. Y/O FRANCISCO MUÑOZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO con domicilio ubicado en: INGENIEROS MILITARES 
NUMERO 2, PISO 7, EMPLEADO MUNICIPAL, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, así mismo de que la muerte del trabajador ocurrió el día 20 de Abril del 2015, y 
que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz Estado de México a los  veinte días del mes de marzo Del Año Dos Mil Dieciocho.-------------------------------------                   
 
 
 

LIC. KAREN MARTÍNEZ ARROYO 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4BIS/138/2014 
 
DIEGO MORENO DÁVILA VS TOPTEL, S. DE R.L. DE C.V. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE SE LES DA UN 
TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFORMIDAD  DE LA 
CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE TRANSCURRIR EL 
TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN ALGUNA SE LES 
TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/188/2015  
 
XICHILTL MARTÍNEZ RAMOS Y/OS VS MERSAN SERVICIOS, S.A.  DE C.V. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE SE 
LES DA UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFORMI-
DAD  DE LA CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE TRANS-
CURRIR EL TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN ALGUNA 
SE LES TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/190/2015 
 
JOSÉ VARGAS JIMÉNEZ VS JOSÉ LEONARDO LÓPEZ Y/OS., SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 08-03-2018 DADA SU INCOMPARE-
CENCIA, DONDE SE NOTIFICA EL DESISTIMIENTO DE LA PARTE ACTORA Y 
POR CARECER DE MATERIA SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.   
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/352/2015 
 
LEONARDO DAMIÁN RAMOS ALONSO VS JACLEAN S.A. DE C.V. Y/O., SE 
NOTIFICA EL ACUERDO A LA PARTE ACTORA Y A LOS DEMANDADOS INDUS-
TRIA COMERCIAL DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., JACLEAN S.A. DE C.V., MARÍA 
LUISA LÓPEZ SALAZAR, RODOLFO HERNÁNDEZ LUGO  Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE 
FECHA 15-03-2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 31-05-
2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/270/2016  
 
NERI GUERRERO HUBERT VS ADCORP, S.A. DE C.V. Y/O SE SE NOTIFICA A 
LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE SE LES DA UN 
TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFORMIDAD  DE LA 
CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE TRANSCURRIR EL 
TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN ALGUNA SE LES 
TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/570/2016  
 
GONZÁLEZ RANGEL JUAN ADRIAN VS CRISTAL Y LAVISA, S.A. DE C.V. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE SE 
LES DA UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFORMI-
DAD  DE LA CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE TRANS-
CURRIR EL TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN ALGUNA 
SE LES TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/618/2016  
 
ROBLES CASTRO TERESA DE JESÚS VS MARÍA DE LOURDES VEGA ALAMI-
LLA Y/O SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN 
EL QUE SE LES DA UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU 
CONFORMIDAD  DE LA CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE 
DE TRANSCURRIR EL TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTA-
CIÓN ALGUNA SE LES TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCE-
DERÁ AL CIERRE DE INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTA-
MEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/206/2017 
 
VÍCTOR LÓPEZ TORRES VS FSCS, S.C. Y/OS, SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 22-03-2018, EN EL QUE SE LE REQUIERE 
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 3 DÍAS PROPORCIONE EL DOMICILIO CO-
RRECTO Y COMPLETO EN DONDE DEBERÁ SER NOTIFICADA Y EMPLAZADA 
LA PARTE DEMANDADA.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/208/2017 
 
MARÍA DEL PILAR FLORES TORRES VS SINERGIA Y SERVICIOS LOGYMEX, 
S.A. DE C.V. Y/O., SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE 
FECHA 05-03-2018,ASÍ COMO EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 13-03-
2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 28-05-2018 PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA  PARA ESCUCHAR A TERCEROS. 

 
EXPEDIENTE: J.4BIS/320/2017  
 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ ORTEGA VS DASH TOYS, S.A. DE C.V. SE NOTIFI-
CA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE SE LES 
DA UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFORMIDAD  
DE LA CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE TRANSCU-
RRIR EL TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN ALGUNA SE 
LES TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/328/2017  
 
LORENZA ORTEGA MONROY VS INGENIERÍA Y SERVICIOS EN LA INDUSTRIA 
DE LAS COMUNICACIONES EN GENERAL, S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 26-02-2018,  EN EL QUE SE LE 
REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS PROPORCIONE EL 
ULTIMO DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DONDE HABITO EL DE CUJUS. 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/338/2017  
 
JORGE IVÁN MARTÍNEZ REYES VS REAL CLEANDISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 21-03-2018,  EN EL QUE 
SE LES DA UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXPRESEN SU CONFOR-
MIDAD  DE LA CERTIFICACIÓN, APERCIBIENDO A LAS MISMAS QUE DE 
TRANSCURRIR EL TERMINO CONCEDIDO Y NO HICIERAN MANIFESTACIÓN 
ALGUNA SE LES TENDRÁ DESISTIDO DE LAS MISMAS Y SE PROCEDERÁ AL 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN  Y SE TURNARAN LOS AUTOS A DICTAMEN.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/414/2017 
 
JOSÉ ÁNGEL ANDRADE ÁVILA VS ARMOR CENTER DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V.,Y/OS, SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 
21-03-2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DÍA 12-06-2018 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/484/2017 
 
CARRASCO RODRÍGUEZ ISRAEL VS PIAMI S.C. Y/O, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 12-03-2017.   
 
EXPEDIENTE: J.4BIS /506/2017 
 
JOSÉ JUAN PEÑA LÓPEZ Y/0 VS PROFESIONALES CON VISIÓN Y CALIDAD, 
S.A. DE C.V., SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 26-03-
2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 14-06-2018 PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/552/2017  
 
 MÓNICA MENDOZA ESPINOZA VS COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBI-
LIARIA KALTEC, S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUER-
DO DE FECHA 27-03-2018,  EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUC-
CIÓN Y SE TURNARAN LOS AUTOS  AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA 
QUE FORMULE SU PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/596/2017 
 
SANDRA LUZ MORENO GARCÍA VS COLEGIO PARTICULAR PIERRE FAURE 
Y/O., SE NOTIFICA AL DEMANDADO IMSS DADA SU INCOMPARECENCIA, EL 
ACUERDO DE FECHA 22-03-2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS 
DEL DÍA 30-05-2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/38/2018  
 
ISABEL MONTES HERNÁNDEZ VS GRUPO INDUSTRIAL EN POLIESTIRENO, 
S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 26-
02-2018,  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45  HORAS DEL DÍA 17-05-2018 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE-
MANDA Y EXCEPCIONES.  
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/66/2018 
 
ELIAS JORGE FUENTES HERRERA VS CLUB DEPORTIVO SPORTIUM, S.A. DE 
C.V. Y/O, SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CLUB DEPORTIVO SPOR-
TIUM, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, EN EL  
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QUE SE SEÑALAN LAS 9:10 HORAS DEL DÍA 11-06-2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/82/2018 
 
MAYEN SANDOVAL MARÍA ESTHER VS ACRÍLICOS LEÓN, S.A. DE C.V. Y/OS, 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 21-03-2018, EN EL 
QUE SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 3 DÍAS PROPORCIONE 
EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO EN DONDE DEBERÁ SER NOTIFICA-
DA Y EMPLAZADA LA PARTE DEMANDADA.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/88/2018 
 
MARÍA FERNANDA AGUAYO RAMÍREZ VS PAOLA VELASCO LEDESMA Y/O.,  
SE NOTIFICA A LA  PARTE DEMANDADA PAOLA VELASCO LEDESMA Y/O 
EVELIN BOUTIBI "N" Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO DADA SU INCOMPARECENCIA,  EL ACUERDO DE 
FECHA 22-03-2018, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 15-05-
2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS /108/2018 
 
IRMA AGUILAR CORRO VS SERVICIOS Y REPARACIONES LYP, S.A. DE C.V. 
Y/O.,  SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 26-03- 
2018,  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45 HORAS DEL DÍA 11-06-2018, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/184/2018  
 
IGNACIO PADILLA MOSQUEDA VS MULTISERVICIOS LOGA DE MÉXICO, S.A.  
DE C.V. SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 16-03-
2018,  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 9:10  HORAS DEL DÍA 23-04-2018 PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/190/2018  
 
 CATALAN MONROY OLGA VS SERVICIO DE VIGILANCIA EMPRESARIAL, S.A.  
DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 21-
03-2018,  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:45  HORAS DEL DÍA 23-04-2018 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE-
MANDA Y EXCEPCIONES.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.4BIS/25/2018 
QUEJOSO: INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN  PLÁSTICOS, S.A. DE C.V.  
TERCEROS INTERESADOS: ARRIETA CORTES GERARDO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/1342/2007 
 
SE NOTIFICA  AL TERCER INTERESADO  ACUERDO DE  FECHA 04-04-2018  EN 
EL  CUAL  SE  ORDENA  NOTIFICAR  Y EMPLAZAR   A JUICIO  DE GARANTÍAS  
AL TERCERO INTERESADO ARRIETA CORTES GERARDO, HACIENDOLE DEL 
CONOCIMIENTO QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS ASÍ 
COMO DEL AUTO DE RADICACIÓN DE FECHA 28-03-2018 SE ENCUENTRAN A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 

 
EXPEDIENTE J.4BIS/68/2014 
 
ALBERTO IVAN CARMONA ZOZAYA VS OPERADORA Y SEGURIDAD EN 
ESTACIONAMIETNOS, S.A. DE C.V. Y/OS.- Se notifica a la parte actora y deman-
dada acuerdo de fecha 4/04/2018 así como  el laudo de fecha 20/03/2018.
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EXPEDIENTE: J.4BIS /108/2018 
 
IRMA AGUILAR CORRO VS SERVICIOS Y REPARACIONES LYP, S.A. DE C.V. Y/O.,   

 
 
CONVOCATORIA 
 
En virtud de que el la IRMA AGUILAR CORRO ha denunciado ante la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la muerte 
de C. CRISTIAN AGUILAR CORRO y al mismo tiempo solicita sea designada como beneficiaria, a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que conforme a 
derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:-------------------------------------------------------- 
 
CONVOCA 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que, comparezcan ante la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, (CEN-
TRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada en lugar visible del Palacio Municipal correspondiente en el domicilio de la demandada ubicado en CALLE BALDERAS NUMERO 87, COLONIA CENTRO, C.P. 06040, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO D.F.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el fallecido, C. CRISTIAN AGUILAR CORRO prestaba sus servicios a la empresa SERVICIOS Y REPARACIONES LYP, S.A. DE 
C.V. con domicilio ubicado en: AVENIDA LOS REYES, NUMERO 7, COLONIA SAN JOSÉ PUENTE DE VIGAS, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO así mismo 
de que la muerte del trabajador ocurrió el día 13 de septiembre del 2013 y que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.-------------------------------------------- 
 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz Estado de México a los doce días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.----------------------------------------- 
 
 
 
 
  
LIC. MARÍA  ELISA  FRANCO  PLANCHA 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO 

EXPEDIENTE: J.5/410/2012  

ERICK PILAR LARA 

VS. 

MUROS Y PLAFONES S.I.D., S.A. DE C.V. Y/OTS. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA, DICTADO POR EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN - TEXCOCO, EN EL JUICIO CUYO NÚMERO SE ANOTA AL RUBRO, SE EXPIDE LA SIGUIENTE :----------------------------------------------------- 

C O N V O C A T O R I A 

I.- SE CONVOCAN POSTORES PARA LA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, A CELEBRARSE A LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN LA PRESIDENCIA DE ESTA JUNTA, UBICADA EN CALLE NICOLAS BRAVO SIN NUMERO, COL. LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXCO (EDIF. CENTRO DE JUSTICIA LABORAL), RESPECTO DE LOS BIENES MUEBLES embargado por el C. Actuario de esta Junta en fecha 30 de enero de 2017, consistentes 
en: 1.- UNA CAMIONETA MARCA NISSAN N8 300, MODELO 2009, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ 14917, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON IDENTIFICACIÓN VEHICU-
LAR 3NGDD25TT9K041847 Y NÚMERO DE MOTOR KA24428977A, COLOR BLANCA, CON PLATAFORMA Y REDILAS, TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 5 VELOCIDADES Y 
REVERSA, ESTÉREO MARCA SONY, 4 LLANTAS CON MEDIA VIDA BRIDGESTONE RODARÁ 215/75 R-14, Y LLANTA DE REFACCIÓN, CON TARJETA DE CIRCULACIÓN 
NÚMERO 1544746 FOLIO CA-C1578661, CON 1 VALOR DE $100,000.00.- 2.- UNA CAMIONETA MARCA TOYOTA HILUX , MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 
MROCX12G6D107909, COLOR BLANCA, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MZP 49-02, DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PARECER MODELO 2013.4 LLANTAS CON 
3/4 DE VIDA, MARCA BF GOODRICH, RODADA 235/75 R-15, EN BUENAS CONDICIONES DE CARROCERÍA E INTERIORES, DE 5 VELOCIDADES Y REVERSA, ESTÁNDAR, 
CON UN VALOR DE $170,000.00.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- EN LA INTELIGENCIA DE QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA EL REMATE DE DICHO BIEN LA CANTIDAD DE $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL MONTO DEL AVALÚO.-  

III.- SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE. ------------------------------------------------------------------ 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DE 

LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO. 

LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE NUMERO: J.5/673/2015 
CRISTINA ESCOBAR PRADO 
VS. 
COORDINADORA DE TRANSPORTE GRUPO AAZ, A.C. Y/O  
 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
OSCAR GOMEZ AGUILAR, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 de la Ley Federal del 

Trabajo, se: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C  O  N  V  O  C  A 
 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, 
COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus OSCAR GOMEZ AGUILAR, prestaba sus servicios para COORDINADORA DE TRANSPORTES GRUPO AAZ, A.C. 
Y/OTS., con domicilio en BOULEVARD MELCHOR OCAMPO SIN NUMERO OFICIAL, BARRIO DE SAN JUAN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO.- Asimismo, 

que la muerte del trabajador ocurrió el día dieciséis de mayo del dos mil catorce, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil dieciocho.---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  - - - -  --------------------------------------------------------  
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
 

LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE NUMERO: J.5/686/2017 
MARIA ESTHER MENDOZA HUACUJA 
VS 
SOLUCIONES LOGISTICAS Y DE SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y/O  
 
 

 
 

C O N V O C A T O  R I A 

 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, en el Estado de México, la muerte del C. 
RICARDO JUAREZ HERNANDEZ, al mismo tiempo  que se ha interpuesto demanda por el pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el articulo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo, se.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

C O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que se crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DIAS a partir de la fecha 
en que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir su derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLAS BRAVO 
SIN NUMERO, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL), haciéndoles saber  que se han señalado las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO,  para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES PRUEBAS Y 
RESOLUCION. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se hace del conocimiento público en general que el de RICARDO JUAREZ HERNANDEZ prestaba sus servicios para SOLUCIONES LOGISTICAS Y DE SERVICIOS EMPRESA-
RIALES, S.A. DE C.V., ZULEMA ABIGAIL ROSALES CAMARGO  YO QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio  en  
CALLE ALUMINIO No. 5, COLONIA ESFUERZO NACIONAL , MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, - Así mismo que la muerte del trabajador ocurrió 
el día 21 DE NOVIEMBRE E 2017. por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los cuatro días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete..------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCO. 

 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA. 
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EXPEDIENTE NUMERO. J.5/711/2017 
ASENCION LAZARO MONTALVO 
VS. 
ADMINISTRACION SORIACM, S.A. DE C.V. Y/O 
 

 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 
 

En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
REMEDIOS LOPEZ GASPAR, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo, se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C  O  N  V  O  C  A 
 
 

A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, 
COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. --------------------- 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus REMEDIOS LOPEZ GASPAR, prestaba sus servicios para ADMINISTRACION SORIA C M, S.A. DE C.V. Y/O ELSA 
TEJEDA ESPINOSA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ubicada en VIA JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 37, FRACCIO-
NAMIENTO REAL DE COACALCO, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO; Asimismo, que la muerte del trabajador ocurrió el día veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los quince días del mes de diciembre de dos 
mil diecisiete.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

´ 
BOLETIN LABORAL 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO 

 

Tlalnepantla de Baz a 05 de  abril del 2018      TOMO  I         AÑO   XXII          No.059  
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NUMERO. J.5/34/2018 
JULIA MARTINEZ MONTIEL  
VS 
MULTISERVISIOS CORPORATIVOS MM, S.A. DE C.V. Y/O  
 

 
C O N V O C A T O  R I A 

 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, en el Estado de México, la muerte del C. 
JORGE EDUARDO ULLOA MARTINEZ, al mismo tiempo  que se ha interpuesto demanda por el pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el articulo 503 de la 
Ley Federal del Trabajo, se.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

C O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que se crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DIAS a partir de la fecha 
en que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir su derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLAS BRAVO 
SIN NUMERO, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL), haciéndoles saber  que se han señalado las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO,  para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES PRUEBAS Y RESOLUCION. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Se hace del conocimiento público en general que el de C. JORGE EDUARDO ULLOA MARTINEZ prestaba sus servicios para MULTISERVISIOS CORPORATIVOS MM, S.A. DE 
C.V.  Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio  en  AVENIDA MORELOS No. 54-B.  COLONIA SAN CRISTOBAL, 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. Así mismo que la muerte del trabajador ocurrió el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017. por lo que se expide la presente para su 
debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los diecisiete días del mes de enero  del año dos mil dieciocho..------------------------------------------------------------ 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCO. 

 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO BIS 

 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/300/2014 
EDGAR MIGUEL AGUILAR VS. ESTELA VELIA VALENZUELA HIPÓLITO Y/O.- 

SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS RENÉ CORTES CALDERÓN, BEATRIZ 
GUZMÁN ENRIQUE, MARÍA ELENA FRAGOSO VALDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE 
FECHA 25/01/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 
26/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECI-
MIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/471/2014 
ULISES NIETO VARGAS VS. VELADORAS Y CRISTALERÍA, S.A. DE C.V. Y/O.- 

SE NOTIFICA A LOS CONFESANTES Y DEMANDADOS VELADORAS Y CRISTA-
LERÍA S.A. DE C.V., INDUSTRIAS JUAN DIEGO S.A. DE C.V., MARIANO 
SÁNCHEZ ANAYA, PORFIRIO SALVADOR GONZÁLEZ ACUERDO DE FECHA 
19/01/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DÍA 03/05/2018 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUE-
BAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE 
ACTORA, SE SEÑALAN LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 09/04/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/32/2016 
MARIO FERNANDO CARBAJAL MARTÍNEZ VS. TECNOLOGICAL HUMAN 
PROVISIÓN, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA AL C. LUIS ORTEGA ACUERDO 

DE FECHA 09/01/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 
09/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES PERO A PARTIR DE SU ETAPA DE DEMAN-
DA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/748/2016 
CANO BAZALDUA TOANTZIN DE JESÚS VS. AM. & KA CONSULTORES 
ASOCIADOS, S.C.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 
08/02/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 30/04/2018 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE-
MANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/412/2017 
LIZET MARTÍNEZ CABRERA VS. BERNARDO GUZMÁN BAZÁN Y/O.- SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 27/02/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 01/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/418/2017 
EVODIO HERNÁNDEZ SANTILLÁN VS. AUTOBUSES URBANOS Y SUB-
URBANOS, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE 
FECHA 09/01/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 
09/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/426/2017 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ CASTILLO VS. ARMANDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 01/03/2018 EN EL 
QUE LA SECRETARIA DE ESTA H. JUNTA CERTIFICA QUE EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE 
DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN ORDENANDO TURNAR LOS PRESEN-
TES AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL 
PROYECTO DE LAUDO QUE EN DERECHO PROCEDA. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/435/2017 
VERÓNICA GARCÍA GONZÁLEZ VS. AQUA SOLUCIONES (NOMBRE COMER-
CIAL) Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 14/03/2018 
EN EL QUE LA SECRETARIA DE ESTA H. JUNTA CERTIFICA QUE EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHO-
GAR Y SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN ORDENANDO TURNAR LOS 
PRESENTES AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE 
EMITA EL PROYECTO DE LAUDO QUE EN DERECHO PROCEDA. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/439/2017 
ALFONSO GRANDE ALVARADO VS. OPERADORA WAL MART S. DE R.L. DE 
C.V. Y/O.- SE NOTIFICA AL DEMANDADO GERÓNIMO RANGEL GONZÁLEZ 
ACUERDO DE FECHA 15/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 08:15 HORAS 
DEL DÍA 06/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS Y SE NOTIFICA LAS PARTES 

ACUERDO DE 22/03/2018 EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA SEÑA-
LANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES 
RESPECTO A LA REINSTALACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/459/2017 
LEONOR HILDA CEREZO BEDOLLA VS. FRIOTECNICA EN ALIMENTOS, S.A. 
DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA FRIOTECNICA EN ALIMENTOS, 

S.A. DE C.V., JOSÉ MARIO ESCOBAR SÁNCHEZ, CELIA LÓPEZ RUBI, Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABA-
JO ACUERDO DE FECHA 23/02/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 
HORAS DEL DÍA 24/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/462/2017 
JOSÉ DE JESÚS NAVARRETE FERNÁNDEZ VS. PINTURAS BELONEZA S.A. DE 
C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 20/03/2018 EN 

EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 08/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE-
BAS. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/469/2017 
PÉREZ GONZÁLEZ ARLETTE VS. GRUPO COLLADO, S.A. DE C.V.- SE NOTIFI-
CA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 02/02/2018 EN EL QUE SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA A EFECTO DE QUE SE SIRVA PROPORCIONAR EL 
DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO COMO EL DE LA DEMANDADA. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/478/2017 
ISAI BARRIOS LARA VS. TAZ CLENING S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS 

PARTES ACUERDO DE FECHA 02/02/2018 EN EL QUE ÚNICAMENTE SE 
TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE Y TODA 
VEZ QUE EL MISMO NO TIENE ACREDITADA SU PERSONALIDAD EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DEBERÁ DE ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
 
EXPEDIENTE: J.5B/477/2017 
JACQUELINE WENDY LUGO JAIMES VS. GERARDO FLORES PÉREZ Y/O.- SE 

NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 14/03/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 07/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/510/2017 
GUZMÁN ZARAGOZA JOSEFINA VS. COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIO-
NAL TÉCNICA DEL ESTADO DE MÉXICO (CONALEP) PLANTEL ECATEPEC 
Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 13/03/2018 EN EL QUE 

SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 07/06/2018 PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/577/2017 
JOSÉ ALFREDO CABALLERO GARCÍA VS. PAVIMENTOS Y MAQUINARIA, S.A. 
DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDOS DE FECHAS 
31/01/2018 21/03/2018 Y 03/04/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS 
DEL DÍA 08/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/632/2017 
MARTHA PATRICIA LIRA CABRERA VS. ACONDICIONAMIENTO QUÍMICO DEL 
AGUA, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE 
FECHA 09/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 
11/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/639/2017 
FREDERIK ITURBE MOLINA VS. RODOLFO DUARTE YEPES Y/O.- SE NOTIFICA 

A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 09/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 28/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/645/2017 
GIOVANNI PÉREZ ZAVALA VS. CENTRAL DE SUSPENSIONES LAGO, S.A. DE 
C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 13/03/2018 EN 

EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 31/05/2018 PARA QUE TENGA  
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VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/650/2017 
MIGUEL AGUSTÍN GÓMEZ ESPEJEL VS. JESÚS ESPINOZA ZÚÑIGA Y/O.- SE 
NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 02/02/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 14/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/676/2017 
JOSÉ LUIS JUÁREZ ORTIZ VS. TRANSPORTES LOGÍSTICOS BPI, S.A. DE C.V. 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 02/02/2018 EN EL QUE  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 08/05/2018 PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/690/2017 
HÉCTOR ALEJANDRO LÓPEZ FLORES VS. TRANSPORTACIONES ZEPOL, S.A. 
DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 14/02/2018 EN 

EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 14/05/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
 
 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCO BIS 

LIC. AREIDEE ALEXANDRA REYES CÁRDENAS 
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EXPEDIENTE: J.5B/619/2017 

ANGÉLICA CAMARIN JUÁREZ  

VS. 

SERVICIOS LOGÍSTICOS CONTROL, S.A. DE C.V. Y/O 

 
 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A SEIS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------  

 

  

C O N V O C A T O R I A 

 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco Estado de México; la muerte del C. 
REFUGIO FRAGOSO SÁNCHEZ, al mismo tiempo que se ha interpuesto la demanda por prestaciones, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 de la Ley Federal  del 
Trabajo, se: - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -  
 

C O N V O C A 

 
A todas las personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones, para que en un termino  de TREINTA DÍAS, a partir de la fecha en que aparezca publicada la 
presente comparezcan ante este tribunal, a deducir sus derechos, haciéndole saber que  se encuentra  ubicada en el CENTRO DE JUSTICIA LABORAL  PLANTA BAJA  CALLE 
NICOLÁS BRAVO S.N. COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESO-
LUCIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
Se hace de su conocimiento al público en general que el de cujus  C. REFUGIO FRAGOSO SÁNCHEZ, prestaba sus servicios para SERVICIOS LOGÍSTICOS CONTROL, S.A. DE 

C.V., con domicilio ubicado en AVENIDA UNO, NUMERO 15, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, C.P. 54900, MUNICIPIO DE TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO, ESTADO DE 

MÉXICO,  así mismo que la muerte del trabajador ocurrió el día doce de octubre del dos mil diecisiete.  Por lo que se expide la presente para su debida publicación en Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, a los seis de febrero del año dos mil dieciocho. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO  

LIC. AREIDEE ALEXANDRA REYES CÁRDENAS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE 
 
 
EXPEDIENTE: J.7/357/2015 
GERMAN FLORES MARTINEZ VS. CORPORATIVO COMERCIAL DE CEMENTO 
Y DERIVADOS TEOTIHUACAN, S. DE R.L. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS 

PARTES ACUERDO DE FECHA 13/02/2018 EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR 
A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO EL LAUDO DE FECHA DIECISEIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.7/139/2017 
CASTAÑEDA GARCIA LUCERO VS. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MARTI 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA LA PARTE DEMANDADA SPORT CITY ARA-

GON, S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA 03/04/2018 EN EL QUE CONCEDE A 
LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS  DIAS HABILES A EFECTO DE QUE FOR-
MULEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS. 
 
 

LIC. ANA GUADALUPE PÉREZ LUNA 
SECRETARIO DE ACUERDOS

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

´ 
BOLETIN LABORAL 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO 

 

Tlalnepantla de Baz a 05 de  abril del 2018      TOMO  I         AÑO   XXII          No.059 

 
 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.8/856/2012 
JORGE CANALES AURELIO  
VS  
DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE S.A. DE C.V.-  SE NOTIFICA A 

LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 08/03/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 05/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
PERICIA OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA EN MATERIA DE TRAUMATO-
LOGÍA. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.8/78/2018 
JUANA ROSALES SERAFIN 
VS  
BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V.-  SE PUBLICA CONVOCATORIA 
DE FECHA 03/04/2018. 
 
EXPEDIENTE: J8/256/2010 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/13/2018 
QUEJOSO: TRANSPORTES UNIDOS PEREZ, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: SAMUEL REYES VILLALOBOS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA DIFIRIÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y EN SU 
LUGAR SEÑALO LAS 10:00 HRS DEL DÍA 03/04/2018.  
 
EXPEDIENTE: J8/248/2012 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/90/2017 
QUEJOSO: DAFNE JENNIFER MARURE BARBA 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 26/03/2018 EN EL QUE SE 
REMITEN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO AL ÓRGANO DE 
NUEVA CREACIÓN PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J8/77/2016 
TOCA DE AMPARO: T.A.I,J.8/17/2018 
QUEJOSO: GUADALUPE GARCÍA VILLAGRAN 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 22/03/2018 EN EL QUE SE 
SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO POR EL ACTO Y MOTIVOS EXPUESTOS EN 
EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA RESOLUCIÓN, ASIMISMO QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A GUADALUPE GARCÍA 
VILLAGRAN.   
 
EXPEDIENTE: J8/785/2017 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/44/2018 
QUEJOSO: ARTURO CONTRERAS REMEDIOS 
TERCER INTERESADO: ONEST MÉXICO S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE  EL 
JUZGADO DE REFERENCIA DIFIRIÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y EN SU 
LUGAR SEÑALO LAS 11:10 HRS DEL DÍA 23/04/2018. 
 
EXPEDIENTE: J8/660/2014 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/52/2018 
QUEJOSO: MARÍA ELENA LÓPEZ MORENO 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 27/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA TUVO POR ADMITIDA LA DEMANDA DE AMPARO Y 
SEÑALO LAS 9:04 HRS DEL DÍA 19/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: J8/801/2016 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/53/2018 
QUEJOSO: FELISA PACHECO FLORES 
TERCER INTERESADO: ALEJANDRO MARTINEZ MARTINEZ 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 27/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA TUVO POR ADMITIDA LA DEMANDA DE AMPARO Y 
SEÑALO LAS 12:20 HRS DEL DÍA 12/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: J8/651/2016 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/54/2018 
QUEJOSO: PABLO HERNANDEZ CASTILLO 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 27/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA TUVO POR ADMITIDA LA DEMANDA DE AMPARO Y 
SEÑALO LAS 12:00 HRS DEL DÍA 11/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.EXPEDIENTE: J8/131/2014 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/35/2018 
QUEJOSO: JUANA MARÍA FLORES VÁZQUEZ 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A JUANA MARÍA FLORES 
VÁZQUEZ. 
 
EXPEDIENTE: J8/05/2014 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/87/2017 
QUEJOSO: IMAGEN COMERCIAL DE PARTES DE REEMPLAZO S.C. 
TERCER INTERESADO: HÉCTOR LUIS HERRERA HERNÁNDEZ Y/O 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 23/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA DIFIRIÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y EN SU 
LUGAR SEÑALO LAS 10:55 HRS DEL DÍA 17/04/2018. 
 
EXPEDIENTE: J8/440/2015 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.8/64/2017 
QUEJOSO: ASSIC MAQUILADORA S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: VICTOR MANUEL ARREGUIN DIAZ 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROTEGE A ASSIC MAQUILADORA 
S.A. DE C.V. 
 
EXPEDIENTE: J8/248/2012 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.8/92/2017 
QUEJOSO: DAFNE JENNIFER MARURE BARBA 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 26/03/2018 EN EL QUE SE 
REMITEN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO AL ÓRGANO DE 
NUEVA CREACIÓN PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J8/387/2014 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.8/97/2017 
QUEJOSO: IGNACIA MATILDE ZAMORA PÉREZ 
TERCER INTERESADO: COOPER WIRING DEVICES MANUFACTURING S.A. DE 
C.V. 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 26/03/2018 EN EL QUE SE 
REMITEN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO AL ÓRGANO DE 
NUEVA CREACIÓN PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J8/686/2013 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/58/2017 
QUEJOSO: FRANCISCO FLORES GUILLEN 
TERCER INTERESADO: JORGE LOPEZ CRUZ 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE SE 
REMITEN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO AL ÓRGANO DE 
NUEVA CREACIÓN PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J8/866/2013 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/55/2018 
QUEJOSO: AUTOTRANSPORTES ASTROS S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: GERARDO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 27/03/2018 EN EL QUE EL 
JUZGADO DE REFERENCIA TUVO POR ADMITIDA LA DEMANDA DE AMPARO Y 
SEÑALO LAS 9:17 HRS DEL DÍA 17/04/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: J8/491/2017 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.8/30/2018 
QUEJOSO: ORTIZ REYES MA. DEL CARMEN 
TERCER INTERESADO: OPERADORA WALMART S. DE R.L. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 28/03/2018 EN EL QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A ORTIZ REYES MA. DEL CAR-
MEN. 
 
EXPEDIENTE: A.47.J8/30/2016 
PROMOVENTE: ANDROID SERVICIOS DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
TRABAJADOR: ALMA CINTHYA GONZÁLEZ GÓMEZ 
SE NOTIFICA AL PROMOVENTE ACUERDO DE FECHA 08/03/2018 EN EL QUE 
SE COMISIONA AL C. ACTUARIO A EFECTO DE NOTIFICAR A LA TRABAJADO-
RA ACUERDOS DE FECHAS 22/03/2016, ACTA ADMINISTRATIVA  DE FECHA 
16/03/2016 Y ACUERDO DE FECHA 08/03/2017. 
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EXPEDIENTE: J8/80/2016 
JOSE GUILLERMO SALMAN SANABRIA 
VS  
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI Y/OS 

SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 26/03/2018 EN EL QUE SE 
TIENE POR DESAHOGADA LA PRUEBA DE INSPECCION OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA ASIMISMO POR DESAHOGADO EL COTEJO Y COMPULSA 
OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J8/117/2018 
ANA MARIA CONTRERAS SANCHEZ 
VS  
CAFÉ ENTRE NOS S.A. DE C.V. Y/OS 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 16/02/2018 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS DEL DÍA 30/05/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J8/143/2018 
ANIBAL IVAN REYES GUTIÉRREZ 
VS  
OCTAVIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y/OS 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 26/02/2018 EN EL 
QUE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE EL HECHO 3 EN 
RELACIÓN AL NUMERO DE HORAS EXTRAS DIARIAS QUE LABORABA EN 
RELACIÓN A SU HORARIO DE TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J8/856/2012 
JORGE CANALES AURELIO 
VS  
DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 08/03/2018 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 05/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE 
RECIBIRÁ LA PERICIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA EN MATERIA DE 
TRAUMATOLOGÍA.  
 
EXPEDIENTE: J.8/1032/2011 
REY ANTOVELI TORRES ZUÑIGA  
VS  
TEXSA INGENIEROS ASOCIADOS TEX, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 20/03/2018 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL DÍA 20/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E.O.A.P. 

  
EXPEDIENTE: J.8/836/2012 
SERGIO RAUL CHAVEZ SALINAS  
VS 
SECONMEX ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 13/03/2018 EN 
EL QUE SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBI-
LES PARA FORMULAR ALEGATOS POR ESCRITO Y ATENDIENDO A LA CERTI-
FICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTA JUNTA RESPECTO A QUE NO QUE-
DAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR SE LES CONCEDE A LAS 
PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTEN LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA RESPECTO A DICHA CERTIFICACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.8/191/2014 
BERTHA BERENICE ARREDONDO FERNÁNDEZ  
VS 
BIJOU MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LOS CODEMANDADOS MANPOWER, 
S.A. DE C.V., OMAR HERNANDEZ, CLAUDIA TREVIÑO LEMUR Y A QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA 21/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL 
DÍA 21/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAH-
GO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR 
LA PARTE DEMANDADA BIJOU MÉXICO, S.A. DE C.V. A CARGO DE LA C. 
BERTHA BERENICE ARREDONDO FERNÁNDEZ. 
 
EXPEDIENTE: J.8/44/2015 
JESUS ALEJANDRO LOPEZ HERNANDEZ  
VS 
RUPERTO ORTIZ RIVERO Y/O 

 SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA LAUDO DE FECHA 31/05/2017, ASÍ MISMO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 13/03/2018 EN EL QUE 
DERIVADO DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 08/03/2018 SE ORDENA 
NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL  A 
EFECTO DE NO DEJARLA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.8/708/2015 
MIGUEL ZARATE ENGAMBIRA 
VS 
ENVASES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDADA ENVASES UNIVERSALES DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. Y AL CODEMANDADO FÍSICO JAIME PEREZ LEÓN ACUERDO DE 
FECHA 15/03/2018  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL DÍA 
14/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS, CONSISTENTE EN LA CONFESIONAL, OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA A CARGO DE DE LA MORAL COMERCIALIZADORA INRESA 
S.A. DE C.V.; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
15/03/2018 EN EL QUE SE ACLARA ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA EN 
DONDE POR UN ERROR SE ABRIÓ LA AUDIENCIA COMO DE C.D.E. DEBIENDO 
SER LO CORRECTO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/735/2015 
DAYANA MANCILLA OROPEZA 
VS 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO NUMERO 2 Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓ-
GICO NUMERO 2, MARIANO RAMIREZ TORRES Y QUIEN RESULTE RESPON-
SABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA 
07/11/2017 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 20/03/2018 PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E.; ASÍ MISMO SE NOTI-
FICA A LOS DEMANDADOS CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO 
NUMERO 2, MARIANO RAMIREZ TORRES Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA 20/03/2018 
EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 20/06/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/78/2017 
CRISTOBAL ROSARIO CARDONA CRUZ  
VS  
ADFOAMS, S.A. DE C. V. Y/OS  

SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO ALFREDO LOPEZ PRADO ACUERDO 
DE FECHA 21/03/2018 EN DONDE SE REALIZO CONVENIO POR LA CANTIDAD 
DE $53,000.00 Y ARCHIVA EL EXPEDIENTE  COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINI-
TIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/215/2017 
MILLAN RAMIREZ GUSTAVO 
VS 
JOSE ANTONIO HERNANDEZ RODRIGUEZ Y/OS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  21/03/2018 EN EL QUE 
VISTA LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 20/03/2018 SE DESPRENDE QUE SE 
TIENEN POR REINSTALADO AL ACTOR DE MANERA FÍSICA, JURÍDICA Y 
MATERIAL. 
 
EXPEDIENTE: J.8/514/2017 
MICHAEL ALFREDO CORTES LEON 
VS  
CORPORACIÓN Y REPRODUCTORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 14/03/2018 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 11/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/515/2017 
MARISELA ABIGAIL MONTIEL RANGEL  
VS  
NEW DYNACAST DE MÉXICO, S.A. DE  C.V. Y/OS. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  13/03/2018 EN EL QUE 
VISTA LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 12/03/2018 SE DESPRENDE QUE SE 
TIENEN POR DESAHOGADA LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.8/527/2017  
ELSA BRIONES CORDOBA 
VS 
BECTON DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 15/03/2018 EN EL 
QUE SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO PRUDENTE PROPORCIO-
NE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE LA PARTE DEMANDADA A 
EFECTO DE NOTIFICARLA Y EMPLAZARLA A JUICIO, APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE NO HACERLO SE ESTARÁ A LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 772 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J.8/575/2017 
MARTIN HERNANDEZ MARTINEZ  
VS 
BENITO ORTEGA RODRIGUEZ, Y/OS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA  14/03/2018 EN EL 
QUE SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO PRUDENTE PROPORCIO-
NE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE LA PARTE DEMANDADA A 
EFECTO DE NOTIFICARLA Y EMPLAZARLA A JUICIO, APERCIBIDA QUE EN  
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CASO DE NO HACERLO SE ESTARÁ A LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 772 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE: J.8/649/2017 
LOPEZ VALENCIA JOSE FELIPE 
VS 
CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.  Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA  15/03/2018 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS DEL DÍA 18/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/726/2017 
NANCY CAROLINA CASTRO RUBIO  
VS  
OPERADORA DE MINIESTACIONES COMBUSERV, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO CARLOS COLUNGA CUEVAS 
ACUERDO DE FECHA   21/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS 
DEL DÍA 23/05/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA PARA 
ESCUCHAR A LOS TERCEROS INTERESADOS IMSS E INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
 
 
EXPEDIENTE: J.8/807/2017 
JAZMIN CAMPOS HERNANDEZ 
VS 
OPERADORA WAL MART, S. DE  R. L. DE  C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA  16/11/2017 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS DEL DÍA 13/03/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E.; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 13/03/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
LAS 12:00 HRS DEL DÍA 13/06/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/825/2017 
PABEL GUZMÁN RUIZ 
VS 
LITHOPRINST, S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 20/03/2018  EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS DEL DÍA 18/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/115/2018 
PRIMITIVO ARELLANO ORTEGA 
VS 
SAMU, S.A. DE C.V. Y/OS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 15/02/2018  EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS DEL DÍA 30/05/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
 
EXPEDIENTE: J.8/133/2018 
JOSE LUIS MARTINEZ HERNANDEZ 
VS 
WALDOS DÓLAR MART DE MÉXICO, S. DE  R. L. DE  C.V. Y/OS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 21/02/2018  EN EL 
QUE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA A EFECTO DE QUE PRECISE LA 
FECHA DE INGRESO A LABORAR DEL HECHO 4 DEL PRESENTE ESCRITO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/148/2018 
GUSTAVO ORTIZ MARTÍNEZ 
VS 
TRANSFORMADORA DE CARBONATOS DERIVADOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 27/02/2018  EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL DÍA 06/06/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE C.D.E. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.8/78/2018 
JUANA ROSALES SERAFIN 
VS.  
BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O. 

EN CUAUTITLÁN MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO A TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

C O N V O C A T O R I A 
  
En virtud de que la C. JUANA ROSALES SERAFIN, ha presentado ante esta H. Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, escrito inicial de reclamación mediante el cual denuncia la muerte del C. SAUL CARLIN RODRIGUEZ quien prestaba sus servicios para los demandados BECTON DIC-
KINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. con domicilio ubicado en AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KILOMETRO 37.5, PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, MUNICIPIO DE CUAU-
TITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. Por medio de la presente se:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
C  O N V  O C A: 

 
A todas aquellas personas que crean tener derecho sobre los pagos que se reclaman para que se presenten ante estas Junta Especial Número Ocho, ubicada en: PLAZA CO-
MERCIAL LA VÍA LOCALES L33, L34, L35, L36 Y S7, AVENIDA PROLONGACIÓN MORELOS SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA, C.P. 54800, MUNICIPIO DE CUAU-
TITLÁN MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, dentro de un término de 30 días a partir de la fecha de publicación, hacer valer sus derechos.- Se hace del conocimiento del público en 
general que el C. SAUL CARLIN RODRIGUEZ falleció el día dieciocho de octubre del año dos mil diecisiete, quien prestaba sus servicios para  los demandados, BECTON 
DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. con domicilio ubicado en AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KILOMETRO 37.5, PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, MUNICIPIO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. Y de que se han señalado las DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga 
verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- Se extiende la presente para su debida publicación en Cuautitlán México, 

Estado de México a los tres días del mes de Abril del año dos mil dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
                            

A T E N T A M E N T E. 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

 
LIC.  LLANET CONTRERAS GANDARILLAS. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE 
 
EXPEDIENTE: J.9/438/2014 
DANIEL TRUJILLO SPIRALSKI 
VS. 
SERVICIOS DE ASESORÍA, ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN, S.A. DE C.V. 
Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN EL 
CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.9/560/2014 
DELIA GALLEGOS ESPINOSA 
VS. 
COSELAND, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN EL 
CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.9/169/2017 
ARTURO ROSAS RODRÍGEUZ 
VS. 
OPERADORA DE COLEGIOS LA SALLE, S.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN EL 
CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.9/728/2017 
FRANCISCO LEÓN REYNA 
VS. 
ANÁLISIS CULTURA E INTELECTUAL DE PERSONAL, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LA DEMANDADA GRUPO ONEST, S.A. 
DE C.V. AUTO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, EN EL CUAL SE REQUIERE A 
LA PARTE ACTORA PARA QUE PRECISE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO 
ANÁLISIS CULTURAL E INTELECTUAL DE PERSONAL, S.A. DE C.V., ESTRELLA 
GUERRERO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABA-
JO, ASÍ COMO EXHIBA TRASLADOS SUFICIENTES PARA INTEGRAR EL EX-
HORTO RESPECTIVO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/740/2017 
ESTRADA ISLAS JOSÉ LUIS 
VS. 
EXCELENCIA METÁLICA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 06 DE JULIO DE 2018, PARA EL 
DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/559/2015 
FREDY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
VS. 
MATERIALES LA PALMA (NOMBRE COMERCIAL) 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, EN 
EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE PRECISE EL DOMI-
CILIO DONDE DEBE SER NOTIFICADA Y EMPLAZADA LA PARTE DEMANDADA, 
EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/763/2016 
JOSÉ ARMANDO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
VS. 
PROTECTIO SEGURIDAD LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA LURA NÚÑEZ MORA, AUTO DE FECHA 
23 DE MARZO 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS. 28 DE JUNIO 
DEL 2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EN LA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/677/2017 
VALDEZ HERNÁNDEZ JULIO FERNANDO 
VS. 
OPERADORA LIVERPOOL MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS OPERADORA MERCANTIL LIVERPOOL S.A. 
DE C.V., AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN 
LAS 10:00 HRS. 27 DE JUNIO DEL 2018, PARA EL DESAHOGO DE UNA AU-
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS 
Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/748/2017 
ALMA PAULA CANO HERNÁNDEZ 
VS. 
BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA AL DEMANDADO  RENÉ REYES "N", AUTO DE FECHA 3 ABRIL 
DEL 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS. 03 JULIO DEL 2018, PARA 
EL DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 

DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/446/2017 
MARICELA FONSECA INFANTE 
VS. 
BECTON DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA AL DEMANDADO RENÉ REYES "N" AUTO DE FECHA 20 DE 
MARZO DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 9:00 HRS. DEL 22 DE JUNIO 
DE 2018, PARA EL DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y 

APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/1092/2014 
LAURA LUNA FLORES 
VS. 
ASA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y/O 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 
2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 9:00 HRS. DEL 03 DE JULIO DE 2018, 
PARA EL DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-

MIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/827/2017 
ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ 
VS. 
PERFILES COMERCIALES CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 09 DE JULIO DE 2018, PARA EL 
DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.9/259/2011 
CAROLINA SÁNCHEZ ALVARADO 
VS. 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, DENOMINADO "OPERAGUA 
IZCALLI"  

SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN EL 
CUAL TIENE AL ISSSTE RINDIENDO EL INFORME SOLICITADO Y CON EL CUAL 
SE TIENE POR DESAHOGADO EL INFORME OFRECIDO POR LA PARTE DE-
MANDADA, ASIMISMO Y TODA VEZ QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES 
POR DESAHOGAR SE CONCEDE A LAS PARTES TÉRMINO PARA FORMULAR 
SUS ALEGATOS CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/245/2011 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.9/37/2017 
T.E.D.J.9/02/2016 
ALEJANDRO PANTOJA BONILLA 
VS. 
CARROCERÍAS Y DISEÑOS PROYECCIÓN 2000, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, EN 
EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE A LUIS CARLOS MATA HERNÁNDEZ.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, EN EL CUAL EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA SE ORDENA REPONER EL PRO-
CEDIMIENTO HASTA LA AUDIENCIA DE LEY PARA QUE SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA OFRECIDA POR EL 
TERCERISTA. 
 
EXPEDIENTE: J.9/256/2017 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.9/11/2018 
ALÁN GONZÁLEZ NIETO Y/O 
VS. 
AUTOBUSES CUAUTITLÁN IZCALLI Y ANEXAS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, EN EL 
CUAL EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO QUEDA SUBSISTEN-
TE LA AUDIENCIA SEÑALAN PARA LAS 11:00 HRS. DEL 06 DE ABRIL DE 2018, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE: J.9/73/2018 
RAFAEL CAMACHO ÁLVAREZ 
VS. 
JOSÉ LUIS GARCÍA CRUZ 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS  
PARA EL DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 

 
EXPEDIENTE: J.9/34/2018 
ARACELI MONSERRAT ZUÑIGA HERNÁNDEZ 
VS. 
KUEHNE + NAGEL, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 11 DE JULIO DE 2018, PARA EL 
DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 

 
EXPEDIENTE: J.9/33/2009 
LEOPOLDO JUÁREZ HINOJOSA 
VS. 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS Y TURISMO MONARCA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
FUTURA, S.A. DE C.V. Y MONARCA, S.A. DE C.V., ASÍ COMO A LOS TERCEROS 
INTERESADOS IMSS E INFONAVIT AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
EL CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN; 
SE TIENE A LA PARTE ACTORA REVOCANDO Y NOMBRANDO NUEVOS 
APODERADOS Y SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y A LA DEMANDADA TRANSPORTE DE EMPLEADOS Y 
TURISMO MONARCA, S.A. DE C.V. DE IGUAL FORMA SE LE TIENE SEÑALAN-
DO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE EL DOMICILIO DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO NUEVE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO, SE ENCUENTRA UBICADO EN AVENIDA PROLON-
GACIÓN MORELOS SIN NÚMERO, PLAZA COMERCIAL "LA VÍA", LOCALES 
L33, L34, L35, L36 Y S7, COLONIA SANTA MARÍA, CÓDIGO POSTAL 54800, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO,  EN LOS TÉRMI-

NOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 

EXPEDIENTE: J.9/01/2013 
LEOPOLDO JUÁREZ HINOJOSA 
VS. 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS Y TURISMO MONARCA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN EL 
CUAL SE TIENE A LA PARTE ACTORA REVOCANDO PODER Y NOMBRANDO 
NUEVOS APODERADOS ASÍ COMO SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASIMISMO SE OBSEQUIAN LAS COPIAS SIM-
PLES QUE SOLICITA.  
 
 
 

 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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EXPEDIENTE: J.9/446/2017 
MARICELA FONSECA INFANTE. 
VS 
BECTON DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O 
 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A T O R I A 
  

En virtud de que la C. MARICELA FONSECA INFANTE, ha presentado ante esta H. Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, escrito inicial de reclamación mediante el  cual denuncia la muerte del trabajador ERICK IVÁN FLORES FONSECA, quien prestaba sus servicios para la deman-
dada BECTON DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,  en su domicilio  ubicado en AUTOPISTA MÉXICO QUERÉTARO, KILOMETRO 37.5, PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI,  ESTADO DE MÉXICO,  por medio de la presente  se:  
 

C  O N V  O C A: 
 

A todas aquellas personas que crean tener derecho sobre los pagos que se reclaman para que se presenten ante estas Junta Especial Número Nueve, ubicada en: PLA-
ZA COMERCIAL "LA VÍA", LOCALES L 33, L 34, L 35, L 36 Y S 7, UBICADA EN AVENIDA PROLONGACIÓN MORELOS SIN NUMERO COLONIA SANTA MARÍA,  C.P. 54800, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN,  ESTADO DE MÉXICO, dentro de un término de 30 días a partir de la fecha de publicación, hacer valer sus derechos.- Se hace del conocimiento del 
público en general que el trabajador ERICK IVÁN FLORES FONSECA, falleció el día veinte de abril del dos mil diecisiete, quien prestaba sus servicios para  la demandada BECTON 
DICKINSON DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,  en su domicilio  ubicado en AUTOPISTA MÉXICO QUERÉTARO, KILOMETRO 37.5, PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, MUNICIPIO DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI,  ESTADO DE MÉXICO. 

 
Y de que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,  para que tenga verificativo una audiencia de CONCI-

LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- Se extiende la presente para su debida publicación en Cuautitlán, Estado de México, a los veinte días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ 
 
 
TOCA: T. A. D. J.10/46/2018 
EXPEDIENTE: J.10/550/2013 
QUEJOSO:  CHRISTIAN ULISES VALVERDE ARRIETA 
TERCER INTERESADO:  EVA AVILA BUENDIA.-  SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
AUTO DE FECHA 03/04/2018, MEDIANTE EL CUAL SE RADICA LA DEMANDA, 
SE RINDE INFORME JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS 9:26 HRS. 02/05/2018, PARA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS DEL 
EXPEDIENTE AL C. SECRETARIO DE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRI-
TO EN EL ESTADO DE MEXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.10/439/2017 
MONICA LOPEZ ZAVALA VS. RESTAURANTE LA GRANJA, S. A. DE C. V.-  SE 

NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 21/03/2018, MEDIANTE EL 
CUAL SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA CON LA RAZON ACTUARIAL DE 
FECHA 11/10/2017, DE LA QUE SE DESPRENDEN LOS MOTIVOS POR LOS QUE 
NO ES POSIBLE EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS MARIA GABRIELA 

JORGE OSORIO Y BLANCA JORGE OSORIO, DEJANDO SIN EFECTOS LA 
AUDIENCIA PROGRAMADA EN AUTO DE FECHA 20/03/2018, Y SE REQUIERE A 
LA ACTORA PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DIAS PROPOR-
CIONE DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE LA DEMANDADA, SE CONTI-
NUARA CON EL PROCEDIMIENTO CON LOS DEMANDADOS QUE YA SE 
ENCUENTRAN EMPLAZADOS. 
- 
EXPEDIENTE: J.10/427/2012 
ANGEL BLANCAS RODRIGUEZ VS. RANCHO XALAPANGO (NOMBRE CO-
MERCIAL) Y/O.-  SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
09/03/2018, MEDIANTE EL CUAL SE TIENE AL DEMANDADO FISICO GUILLER-
MO LOPEZ HERRERO, DESIGNANDO NUEVOS APODERADOS Y SEÑALANDO 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
 
C. SECREARIO DE ACUERDOS 
 
LIC. ARACELI YOLANDA ANAYA BARRON. 
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